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En atención a lo solicitado por el apoderado ejecutante el día 30 de octubre 

de 2023, se ORDENA oficiar a la entidad TRANSUNIÓN, para que se sirva de 

informar a este despacho judicial los productos financieros que se 

encuentran a nombre del señor JUAN DAVID RODAS SILVA.  

 

De otro lado, se ORDENA oficiar a SURA EPS, para que suministre la 

información del pagador del señor RODAS SILVA y los datos pertinentes, tales 

como: el correo electrónico, la dirección física y los teléfonos, advirtiendo 

de las sanciones de ley en el evento de no acatar lo peticionado por esta 

vía.   

 

Finalmente, previo a decidir sobre la solicitud de oficio a la UGPP se REQUIERE 

al gestor de autos para que informe cuál es la finalidad de lo pretendido.  
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